
^S V 'C A  DEL

Resolución de  Oficina General  

de  Admin istració n

N° 0 1 G  -2019-AC FFA A/O GA L im a ’ 05 NOV. 2019

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 del Texto Único Ord ena do de la Ley N° 29151, Ley 
General del Sistema Nacional de Bienes Esta tales, aprobado  mediante  Decreto 
Supremo N° 019-2 019-VIVIENDA , establece que “Las entidades públicas que  
conforman el Sistema Nacional de Bienes  Estatales rea liza rán  los actos de 
adquisición, adm inist ración, disposic ión, reg istro y  sup erv isió n de los bienes  
estatales, de acuerdo con lo dispuesto p or la p res en te Ley y  su regla me nto ”',

Que, el artículo  118 del Reg lamento de la Ley N° 29151, Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado  por Dec reto  Supremo N° 007- 
2008-VIVIENDA, señala que “La Oficina General  de A dm inistrac ión  o la que haga

/ A .  s u s  v e c e s  de cada en tidad es el órgano  responsable de l cor rec to regis tro, 
\  /£ / admin istración y  dispos ición de sus bienes  muebles. En cum plim ien to de las

func iones que le son propias , el Órgano de Control Ins titucional partic ipa rá en
'< 'OC '  cal idad de veedor en los proced imientos o actos que  rea lice  la entidad sobre su 

patrimonio mobiliario, de con formid ad con la n orma tiv idad especia l v ige nte ”',

Que, el artículo  121 del citado Reglamento refie re que  “El Inventar io es el 
proced imiento que consiste en ver ificar físicamente, codif ica r y regis tra r los  b ienes 
mueble s con que cuenta cada entida d a una determin ada fecha, con el fin de 
ver ifica r la existencia de los bienes, contrastar  su res ultado con el regis tro contable, 
investigar las  di fere ncias que pud ieran ex ist ir y proce de r a las regula rizaciones que 
correspondan. Bajo  responsabilidad del Jefe de la Ofic ina General  de 
Admin istración o la que haga sus veces, se efectuará  un inventar io anua l en todas 
las entidades, con fecha de cierre al 31 de dic iem bre  de l año inmediato  an ter ior  al 
de su presentación,  y deberá se r remitido  a la SBN entre los meses  de enero y
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marzo de cada año. La info rma ción deberá rem itirse a través del Software 
Inve ntario Mobiliario  Inst ituc ional (SIMI) , la que será acom pañada  d el Informe Fina l 
de Inve ntario y  del A cta de Conciliac ión. Para  rea lizar el Inve ntario se conform ará 
necesa riam ente la Com isión  de Inve ntario des igna da po r la Ofic ina Gen era l de 
Admin istración o la que haga sus veces, la que deberá ela borar  el In forme Final de 
Inve ntario y firm ar el Acta de Conciliación  P atrim onio-Contable";

Que, el a rtícu lo 121-A  de la aco tada norma, señala que "Las reso luciones de 
alta, baja, adm inis tración y  dispos ición de bienes  muebles deberán se r 
com unicadas a la SBN, den tro del plaz o de diez (10) días hábi les de em itidas, bajo 
responsabilidad de l ti tular  de la e ntidad pública" ;

Que, el sub inciso 6.7.3.1 del inciso 6 .7.3 del subpárrafo  6 .7 del párrafo  6 de 
la Directiva N° 001 -2015-SBN , denominad a “P rocedimientos de Gestión de los 
Bienes Muebles Estata les”, aprobada med iante Resoluc ión N° 046-2015-SBN, 
señala que "La toma de inventario  es el pro ced imiento que consiste en ver ificar 
físicamente,  codif ica r y  regis tra r los bienes  con los que cuenta la entidad a una 
determ inada fecha, con el fin de comp rob ar la exis tencia de los bienes , contrastar  
su resultado con el registro  contable, investigar las dife rencias que pudie ran  e xis tir 
y proceder a las regula rizaciones que correspondan. El inventario  mobilia rio debe  
es tar acorde con el Módulo  Muebles del SINABIP, com prendiend o la relación  
detallada de las características y  va lorizada de los bie nes’’;

Que, asim ismo , el sub inciso 6.7.3.4  de la norma antes mencionada indica 
que "La OGA, mediante  resoluc ión,  constitu irá la C omisión  de Inve ntario que tendrá 
a su cargo el pro ced imiento de toma de inventario  de la entidad, la cua l esta rá

\ íl Zs í -. conformada, como mínimo, po r los sigu ientes rep resentantes:  a. Oficina General 
de Admin istración (p residente), b. Oficina de Contabilidad (in tegrante), c. O ficina de

V °c \ }g¡ Abastecimiento  (integrante). La Comisión de Inventario pa ra el cumplimiento de sus 
func iones, puede  s olicitar a la OGA la con form ación de equipos de trabajo, para la 
ejecuc ión de la toma del inventario  f ísi co ”;

Que, el precitado sub inciso refiere que "La Comisión  de Inve ntario es 
respon sab le de los avances  y los resul tados del inventario  en caso de se r realizada 
po r pe rso na l de  la entidad o po r par ticu lares. La Comisión de Inventario elaborará 
el Informe Fin al de Inve ntario y  suscribe el Acta de Conciliación  Patrimonio- 
Contable. La Comisión  de Inventario dete rmina los resultados  del Inventario de 
Bienes, com unicando a la OGA, quien remite  a la SBN  el Informe F ina l de Inventario 
y el Acta de Conciliación  Patrim onio-C ontable suscritos po r la Comisión  de 
Inve ntario (. .. )”;

Que, median te Resoluc ión Jefa tura l N° 049-2019-ACFFAA, se designó al 
Cap itán de Nav io (ADM) Nés tor Augus to ORÉ FARRO en el cargo de confianza 
como Jefe de la Ofic ina General  de Admin istración (e) de la Agencia  de Compras  
de las Fuerzas Armadas.
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Eco,

Que, mediante Memorándum N° 259-2019-OGA-ACFFAA, se asignaron las 
funciones de Contador General de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 
al Señor Jorge Luis LEÓN DE LA CRUZ;

Que, mediante Memorándum N° 563-2019-OGA-ACFFAA, se asignaron las 
funciones logísticas establecidas en los literales i), m) y q) del artículo 25 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2014-DE, al señor 
Héctor Fernando NAVARRO MONROY;

Que, según el encargado de las funciones patrimoniales de la Oficina 
General de Administración señala que, en cumplimiento a la Directiva 001- 
2015/SEiN, se requiere la constitución de la Comisión de Inventario a efectos de 
llevar a cabo la verificación física, codificación y registro de los bienes con que 
cuenta la entidad, a fin de comprobar su existencia, contrastar el resultado con un 
registro contable, investigar las diferencias que pudieran existir y proceder a las 
regularizaciones que correspondan debiendo encontrarse acorde con el módulo de 
bienes muebles del SINABIP que administra la SBN y el SIGA del módulo 
patrimonio que administra el MEF;

De conformidad con el Decreto Supremo N° 019-2019-VIVIENDA, Decreto 
Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, la Resolución N° 046-2015-SBN y la Resolución 
Jefatural N° 049-2019-ACFFAA.

SE RESUELVE:

Artículo  1.- Constituir la Comisión de Inventario de la Agencia de Compras 
de las Fuerzas Armadas para el año fiscal 2019, la misma que estará conformada 
por los siguientes integrantes:

o Ofic ina General de Ad minis tración (presidente)
Titu lar: Néstor Augusto ORÉ FARRO 
Suplente: Mariella MANRRIQUE CASTRO

o Área de Contabil idad  (integrante)
Titu lar: Jorge Luis LEÓN DE LA CRUZ 
Suplente: Sergio GARCÍA GONZÁLES

o Área de Logística (integrante)
Titu lar: Héctor Fernando NAVARRO MONROY 
Suplente: Andy Nikol ESPINOZA ARAUJO

Art ícu lo 2.- Conformar los Equipos de Trabajo encargados de la ejecución 
de la toma de inventario de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, de 
acuerdo al siguiente detalle:
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• Despacho Jefatural y Secretaría General!
Titu lar:  Lourdes Paola GARAY RIOS 
Suplente: Angie Ruth ZAPANA MUNAYCO

© Ofic ina de Control Ins titucional
Titu lar:  Rossana ECHEGARAY PEÑA DE VILLANTOY 
Suplente: Erika Marisol SAUCEDO PIZARRO

© Ofic ina de P laneamiento y Presupuesto 
Titu lar:  Francisco José RIOS LITUMA 
Suplente: Veridhska Poolet CHINCHAY LUNA

© Ofic ina de Asesoría Jurídica 
Titu lar:  Héctor SALINAS ESPINOZA 
Suplente: Alsa D’liz ZAPATA VELA

© Ofic ina de In formática
Titu lar:  Vicente Raúl TAPIA DIAZ 
Suplente: O’Brland Dimas HIDALGO CORREA

© Dirección de Catalogación
Titu lar:  Víctor Manuel BALLESTEROS VALENCIA 
Suplente: Socorro Iris FLORES RUIZ

Dirección de Estudios de Mercado
Titu lar:  Sergio Antonio BRAVO LÓPEZ
Suplente : Katherine Estephany SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

Dirección de P rocesos de Compras
Titu lar:  Arturo Orlando ÁLVAREZ RODRIGUEZ 
Suplente : Jhonathan Royerts GUIOPP SOTO

© Dirección de E jecución de Contratos  
Titu lar:  Carlos David CALDERÓN AGUIRRE 
Suplente : Víctor Hugo CAMPOS CABRERA

© OGA-Jetatura y Secretaria:
Titu lar:  Claudia Gissella FÉLIX HERRERA 
Suplente: Mariella MANRRIQUE CASTRO

© OGA-Área de Recursos Humanos 
Titu lar:  Melissa SEGURA YTURREGUI 
Suplente: Ana Lucia CABRERA BUSTAMANTE

© OGA-Área de Almacén Sumin istros y Área de Mesa de Partes 
Titu lar:  Charita ISUIZA ISUIZA 
Suplente: Luis Orlando AGUILAR MONTEJO
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• OGA-Área de Patrimonio y Almacén de Patrimonio 
Titular: Ibo Enrique ZÚÑIGA ESCUDERO 
Suplente: Alex Humberto BANCES DÁVILA

• OGA-Área Servicios Generales:
Titular: Juliana Rosalynn HUAMANÍ HERRERA 
Suplente: Rafael ABANTO SANTACRUZ

• OGA-Área Logística:
Titular: Héctor Fernando NAVARRO MONROY 
Suplente: Orlando PALMA JARA

• OGA-Área Tesorería-Contabilidad 
Titular: Sergio GARCÍA GONZÁLES 
Suplente: Jorge Luis LEÓN DE LA CRUZ

• OGA-Área Seguridad
Titular: Diego Rodolfo RAMOS CABRERA 
Suplente: Víctor Andrés VIVAS MUÑOZ

Artículo 3.- Disponer que la referida Comisión desarrolle sus funciones en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva N° 001-2015/SBN, denominada 
“Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales”, aprobada mediante 
Resolución N° 046-2015-SBN y demás normas aplicables, debiendo ser controlada 
y supervisada por la Oficina General de Administración.

Artículo 4.- Notificar copia de la presente Resolución a los integrantes 
titulares y suplentes y a los órganos pertinentes de la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas, para su cumplimiento.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas
(www.acffaa.qob.pe).

Regístrese, comuniqúese y publíquese.
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